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Pólizas de Bolsa para operaciones a plaso con inter- 
vm-ci-ón de . lycntc de cambio y Bolsa colegiado.
Primeras para el comitente:

Pesetas.

Clase La....................... 60
— 2.a....................... "0
- 3.*....................... 12 
- 4.a....................... 6 
— 5.a....................... 3'60 
— 6.a....................... 2'40 
— 7.a....................... 1'20 
— 8.a....................... 0'60 
— 9.a....................... 0'30 
- 10.a........................ 0'15

Segundas ]xira el Agente mediador: 
Clase única, 0’15 pesetas.

Terceras entre Agentes mediadores: 
Clase única, 015 pesetas.

Los mismos efectos para operaciones a plazo con ¡ 
intervención de Corredor de Comercio colegiado.
Pólizas de Bolsa paVa operaciones a plaso de valores । 

cotisablícs entre particulares o con intervención de 
Corredor libre, comerciante, banquero o Casa de ‘ 
banca.

Pesetas.

Clase 1."....................... 60 
— 2.a ....................... 30 
— 3 a...................... 12 
— 4.a........................ 6 
— 5.a........................ 3'60 
- 6 a ..................... 2'10 
— 7.a.. ..................... 1'20 
— 8.a........................ 0'60 
— 9.a...................... 0'30 
- 10.a....................... 0'15

Pólizas de Bolsa para operaciones de doble de var । 
lo'rcs Icotidablcs \con jntei'Vención de Agente de : 
Cambio v Bolsa colegiado.
Doble de contado a fecha: 
Primeras para el comitente: 

Pesetas. 

Clase 1.a  G0 
— 2.a  30
— 3.a..................... 12
- 4.a....................... G
- 5.a....................... 3'60
— 6.a ................... 2'10
— 7.a....................... 1'20
— 8.a....................... 0'60
- 9.a......................... 0'30
— 10.a....................... 0'15

Segundas para el Agente mediador: 
Clase única, 015 pesetas.

Terceras entre Agentes mediadores: 
Clase única. 015 pesetas.

A número determinado de dias: 
Primeras para el comitente: 

Pesetas.

Clase Ia....................... 60 
—.. 2 a...................... 30 
— 3 a................... • 12 
—.4.a........................ 6 
-.5."....................... 3*60 
—.G.u........................ 2'40 
-.7 a........................ 1'20 

8.a.......... 0'60 
—.9a........................ 0'30 
—.10.’....................... 0'15

Segundas para el Agente mediador: 
Clase única, 015 pesetas.

Terceras entre Agentes mediadores: 
Clase única, 015 pesetas.

Dobles de mes a mes: 
Primeras para el comitente: 

PesetHS.

Clase 1.a...................... 60 
- 2.a...................... 30 
— 3.a...................... 12 
— 4 a....................... 6 
— 5.a ..... ................. 3'60 
— 6.a...................... 2'40 
— 7.a..................... 1'20 
— 8.a....................... 0'60 
- 9.a....................... 0'30 
— 10.a................... 0'15

Segundas |>ara el Agente mediador: 
Clase única, 015 pesetas.

Terceras entre Agentes mediadores:
Clase única, 015 pesetas.

Pólisas de Bolsa para operdeiones de doble, de valo 
res cotizables con intervención de Corredor de Co
mercio colegiado.
Doble de contado a vencimiento fijo. 
Primeras para el comitente: 

Pesetas

Clase 1.a ■ ..................... 60 
— 2 a  30 
— 3 a  12 
— 4 e -.. •............ 6 
— 5 •  3'60 
— 6.8  2'40 
— 7-8  1'20 
— 8.*  0*60 
- 9.*  0'30 
— 10.8  0*15

Segundas para el Corredor de Comercio colegiado 
Clase única, 015 pesetas.

Terceras entre Corredores de Comercio colegiados 
Clase única, 015 pesetas.

A número determinado de días: 
Primeras para el comitente: 

Pesetas-

Clase 1 ’...................... 60 
— 2.8...................... 30 
— 3.’...................... 12 
— I."........................ 6 
— 5.»........................ 3'60 
- 6 8........................ 2'10 
— 7.8........................ 1'20 
— 8.8........................ 0'60 
— 9.*........................ 0‘30 
- 10.8....................... 0*15

Segundas para el Corredor de Comercio colegiado 
Clase única, 015 pesetas.

Terceras entre Corredores de Comercio colegiados 
Clase única, 015 pesetas.
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Licencia especial dei^so,- de a rutas de tiro de todas 
clases y entrenamiento para- los socios del Tiro 
Nacional. 12 pesetas.

De pesca:

Clase 1.a 
— 2.a 
— 3.a 
— 4.a 
— 5.a 
- 6.a
— 7.«

Docuinenfo\s fura acreditar la 
de armas.

Primera clase. 
Segunda clase 
Tercera clase.

30
18
12

Documentos para acreditar la propiedad del ganado.
Pesetas.

Primera clase.—Toros..........
Segunda clase. — Caballos de

carrera y novillos............
Tercera c 1 a s e. — G a n a d o

mular............................ 
Cuarta clase.— Caballos para 

las corridas de toros y no
villos ..................... '.......

120

110
55

11

Documentos de propiedad de ganado que no sean to
ros, novillos, caballos de carreras y “sport”, ganado 
mAdar de lujo y ganado caballar destinado a co
rridas de toros y novillos.

Pesetas.

Clase 1.a .. ..............    , 12
— 2.a .. .................... 6
— 3.a . . .................... 2'40
— 4.a . . ................... 1'20
— 5.a . . .................... 0'60

Contratos sobre arriendos, subarriendos, traspasos de 
fincas urbanas y toda clase de inquilinatos.

Pesetas.
Para cheques y pfdenes comprendidos en el artículo 

140, númei'o segundo.

Iguales clases y precios para

Clase 1.a..............
— 2.a ...

.... 120 Pesetas.
— 3.a............. .... 30 CIa s a 1 8 60— 4.a.............. .... 12 9 8 qn
- 5.a.............. .... 6 3 8— 6.a.............. .... 3'60 4 8 g
- 7.a.............. .... 2'40 - 5» 3
— 8.a.............. .... 1'20 6 * 1'80- 9.a .............. .... 0'60 7 a 1'20— 10.a............. .... 0'50 - 8 a 0'60— 11.a.............. .... 0'35 _ y 9 0'45— 12.a............. . ... 0'25 10 1 n'30
— 13.a............. .... 0'15 - 11 1 0'20

— 12.a.............. .......  0'10
los arrendamientos,

subarriendos y demás contratos de fincas rústicas.

TIMBRES MÓVILES

Equivalentes al papel timbrado común.
Pesetas.

Bolsa

Pesetas.
Clase 1.a................................. 120
- 2.a................................. 60
- 3.8................................. 3050 - 4 a................................. 1240 - 5.a....... .........................

30 — 6.a................... . ............ 3*6020 — 7.a................................. 2‘4015 - 8.a................................. 1'207 — 9.a................................. 0'15
Adicional para el primer 

grado de la escala del ar-
posesión o tenenNa tículo 158.......................... 0'30

Pesetas.
Correspondientes a la escala para pólizas de 

por operaciones al contado.
Pesetas.

.... 120
— 2 a ....... .... 60
— 3.a............... . .. 30
— 4.a.............. ... 12
- 5.»................ . .. 6
— 6.a............... .... 3'60
- 7.a_______ ... 2'40
— g •............... . . .. 1'20
— 9 »............... .... ' 0'60
— 10.a................ .... 0'30
— 11.a............... .... 0'15

Para .efectos de comercio.
Pesetas.

.. . . 120
— 2.a.............. .......  60
— 3.a.............. ....... 30
— 4.a.............. .......  12
— 5 8.............. .... • 6
— 6.a.............. .......  3'60
— 7.».............. .......  2'40
— 8.a.............. .......  1'20
— 9.a ............ .......  0'90
— 10.a.............. .......  0'60
— 11.a .............. .......  0'40
— 12.a.............. .......  0'20

Para cheques en general. 
(Artículo 140, párrafo primero).

Especial de 0’25 pesetas.

Para cartas órdenes de crédito de cantidad limitada. 
(Artículo 141).

De 0’15 pesetas.
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impedir la negociación de documentos de crédito y 
efectos al portador cotizables.

Las entregas de valores que se hagan por conse
cuencia de o])eraciones a plazo se considerarán, ajos 
fines de esta'Ley, como operaciones al contado, sién
dolas aplicables la escala y lo demás dispuesto sobre 
las mismas.

Ño se podrá comprender en ninguno de los docu
mentos que quedan determinados efectos de clases 
distintas.

Artículo 23. A los documentos de que trata el 
artículo anterior no se les reconocerá validez alguna 
por los Tribunales ni por la Junta sindical, ni po
drán producir ninguno de los efectos para que están 
establecidos, considerándose nulas y sin ningún valor 
las operaciones a que se refieran, cuando carezcan de 
alguno de los requisitos que en dicho artículo se de
terminan.

Artículo 24. Los Agentes de Cambio y los Corre
dores de Comercio colegiados consignarán en el asien
to que hagan en el libro-registro de,cada operación, 
asi al contado como a plazos, el número de orden 
que lleven los documentos timbrados, relativos a la 
misma, que deban recibir y expedir.

La falta de este requisito, o cualquier error en 
los asientos, no^salvado en la forma determinada por 
el Código de Comercio, que al impuesto afecte, se 
castigará o corregirá con una multa de 100 a 2.000 
pesetas, además del reintegro que en su caso pro
ceda. Dicho libro se reintegrará como se dispone por 
e1 artículo 155 de esta ley.

La reincidencia en falta que implique defraudación 
será castigada con la suspensión en el ejercicio del 
cargo por plazo de uno a seis meses.

Artículo 25. Las pólizas para operaciones de 
Bolsa al contado y a plazo entre particulares o co
merciantes, que autoriza el artículo 74 del Código de 
Comercio, estarán sujetas, respectivamente, al timbre 
que se fija por el artículo 22, y no se reconocerá pol
los Tribunales validez alguna a los documentos que 
representen tales operaciones, ni podrán producir 
efecto legal, cuando no estén extendidos en el papel 
timbrado que el Estado expenda con este objeto.

En el mismo caso se hallarán los Corredores li
bres a que se refiere la tarifa segunda, letra A, nú
mero 43, de la contribución industrial, por las ope
raciones de dicha clase en que intervengan, así como 
los comerciantes, banqueros y Casas de banca dedi
cados a la compra y venta de los mencionados va
lores. a no ser que las hagan con intervención de 
Agente de Cambio o Corredor de Comercio colegia
dos, debiendo, lo mismo en uno que en otro caso, lle
var obligatoriamente un libro-registro de las opera
ciones todas que verifiquen, requisado ix>r la respec
tiva Delegación de Hacienda, en cuyos asientos con- 
'ignarán el número de orden de los documentos tim
brados de ttso inexcusable relativos a las mismas, 
<¡ue expidan por la no intervención de Agente de 
Cambio o Corredor de Comercio colegiados, o que 
reciban de éstos, si las han intervenido, siéndoles apli
cables, en su caso, todas las responsabilidades seña- 
Jadas en el articulo anterior.

Bii ningún caso los Agentes mediadores oficiales 
podran intervenir operaciones que sean resultado de 
otras anteriores, sujetas al impuesto del Timbre, sin 
que comprueben por las exhibiciones de las pólizas 
qué en aquéllas se ha cumplido lo preceptuado pór la 
presente ley.

CAPITULO III

EX PE DIENTES AD MIN1STRATIVOS

Artículo 26. Se abonarán en papel de pagos al Es
tado los derechos de matrícula de todos los alumnos 
que hayan de estudiar o examinarse en las Univer
sidades e Institutos o en cualquier otro Estableci
miento público en que esté determinada esta forma 
de pago. .

IvOs derechos académicos y de inscripción de las 
matrículas serán los mismos para toda clase de alum
nos aun cuando estudien en Colegios particulares 
incorporados.

Los derechos de inscripción de las matrículas se 
sujetarán a la siguiente tarifa: en las Universida
des, 20 pesetas por asignatura; en los Institutos de 
segunda enseñanza, ocho por asignatura, y en las 
Escuelas Normales, por grupo, y en dos plazos, 25 
l>esetas.

Cuando la matrícula en las Escuelas Normales sea 
de parte de las asignaturas de un grupo, se satisfarán 
ooho pesetas por cada una, sin que pueda exceder de 
25 en caso alguno.

Los expedientes de traslación de matrícula de toda 
clase de alumnos entre los diversos Centros de ense
ñanza se sujetarán a la siguiente tarifa: Universi
dades, 25 líeselas; Institutos, 15 ídem. En los demás 
Centros de enseñanza regirán los que estén lijados.

Los derechos académicos de títulos se satisfarán en 
papel de pagos al Estado, ajustándose a la cuantía y 
forma que determinan las disposiciones vigentes.

Artículo 27. Se empleará timbre de 3,60 pesetas, 
clase 6.a: #

1:° En los despachos de apremio, debiendo rein
tegrarse con timbre de esta clase si fueren impresos, 
sin que puedan ser autorizados si no se cumple este 
requisito. ' .

2? En las certificaciones de solvencia de los em
pleados que hayan prestado fianza.

3.” En las certificaciones de igual clase de los con
tratistas de servicios públicos generales, provinciales 
o municipales.

4.° En todos los pliegos de los escritos de alzada 
o apelación, de revisión o nulidad y queja en los dis
tintos ramos de la Administración del Estado, cen
tral. provincial y municipal, cuando la. cuantía del 
asunto sea inestimable.

5.° En las proposiciones para tomar jiarte en 1as 
subastas que se celebren en las oficinas del Estado, 
provinciales o municipales.
' Artículo 28. Se empleará timbre de 2.40 pesetas, 
clase séptima: . .

I .0 En las certificaciones que se den. a instancia 
de parte, por cualquier Autoridad u oficina, excepto 
las que tienen asignado timbre distinto en esta ley.

2 ." En los pagarés a favor de la Hacienda por 
compra de bienes desamortizados y redención de 
censos.

Artículo 29. Se utilizará el timbre de 1.20 pese
tas. clase octava: . .

1 ? En las instancias en que se solicite certifica
ción de cédulas ])ersonales. siempre qlie la cédula ex
ceda del precio de 1,50 jiesetas. debiendo extenderse 
aquélla precisamente a continuación de la instancia, 
si no se expidiera duplicado.

2 .° En las autorizaciones administrativas de las 
clases pasivas para percibir haberes superiores a 100 
pesetas, de las Cajas del Tesoro, de las Provincias 
o de los Municipios.
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3 " En todos los memoriales, instancias o solici
tudes que se presenten ante cualquier .Autoridad no 
judicial, c igualmente en las reclamaciones de contra
listas y arrendatarios de servicios públicos contra las 
resoluciones de la Administración general, provincial 
o municipal, excepto las solicitudes a que dé origen el 
servicio telegráfico internacional o interior.

Se exceptúan de lo preceptuado en el párrafo an
terior los escritos de alzada o apelación, los de revi
sión o nulidad, y los de queja en los distintos ramos 
de la Administración del Estado, central, provincial 
<i municipal, que estarán sujetos en todos sus plie
gos al timbre gradual establecido en el artículo 108, 
según la cuantía total del asunto, siendo el limite mí
nimo el de 1,20 pesetas por pliego.

4 ." En las copias simples de documentos que se 
saquen para asuntos gubernativos, no debiendo ad
mitirse en ningún expediente copias en papel común, 
bajo pretexto alguno o costumbre tolerada.

5 .° En las autorizaciones definitivas que, a vir
tud de los respectivos expedientes de alta en la ma
tricula de la contribución industrial, deba expedir y 
entregar la Administración a los interesados, fijando 
la tarifa, clase, número, concepto y cuota con que 
queden inscriptos, para que puedan ejercer libremente 
su industria, comercio, profesión, arte u oficio. Cual
quier defecto en estas autorizaciones de clasificación 
u otro que se justifique, será imputable únicamente a 
la Administración.

6 .° Los expedientes de apremio para la realiza
ción de las contribuciones, impuestos y rentas pú
blicas. a excepción del primer pliego del despacho, 
que requiere el timbre señalado en el artículo 27 de 
esta Ley.

Dichos expedientes podrán extenderse en ]>a[>cl 
común, con la condición precisa de reintegrarlos ix>r 
los de 1,20 pesetas, que debieran haberse invertido 
al presentarlos en las Administraciones respectivas, 
las cuales harán constar por diligencia haberse veri- 
licado el reintegro.

I,os de partidas fallidas y aquellos en que el dé
bito no llegue a 50 pesetas se extenderán siempre 
cu papel común y no se reintegrarán con timbre al
guno.

7 .° Los oficios con que justifican su existencia 
F vecindad para el percibo de haberes pasivos los 
que están investidos del carácter de Senadores, Di
putados a Cortes. Jefes superiores y de Administra
ción y sus similares.

8 .“ El segundo pliego, cuando haya necesidad de 
añadirlo a los certificados de revista de las clases 
pasivas cuyos haberes líquidos excedan de 1.000 pe
setas.

Articulo 30. Se extenderán en papel del timbre 
de 15 céntimos, clase novena:

1 .” Las instancias y certificaciones supletorias, 
en su caso, de cédulas personales no comprendidas 
en el caso 1.° del artículo 29 de esta Ley.

2 ." Las certificaciones que se expidan por las de- 
])endencias del Estado, no siendo a instancia de par
te. y que no tengan un concepto especia!.

3 .° La copia de todo repartimiento de contribu
ciones o impuestos.

4 .” Las listas cobratorias de los mismos y los li
bros de cobradores y recaudadores.

5 .° Las cuentas que rindan a la Administración 
pública los que tengan obligación de producirlas y 
los finiquitos y demás documentos de índole pura
mente especial. Las copias de dichas cuentas en los 
casos que hayan de formarse por duplicado se ex
tenderán en papel común.

6 .° El primer pliego de los libros de administra
ción y contabilidad del Estado.

7 .” Los libros de las Juntas de Sanidad y de las 
demás Juntas de carácter permanente y oficial, cuya 
presidencia en provincias corresponde a los Gober
nadores.

8 .° Los de las Juntas y Establecimientos de Be
neficencia, así como las cuentas de su administra
ción.

9 .° .Las instancias, documentos y demás escri
tos que presenten sobre asuntos gubernativos los po- | 
bres de solemnidad y las Corporaciones a que se 
refiere el párrafo anterior.

10 . Los libros de registros de multas que deben 
llevar Jas Autoridades que las impongan.

11 . El segundo pliego que se añada a los certi
ficados de revista de los individuos de Clases lesivas 
cuyos haberes o pensiones, deducido el impuesto, 
no excedan de 1.000 pesetas anuales.

12 . Las actas de sesiones de los claustros, Uni
versidades e Institutos.

13 . Todos los documentos que los soldados re]xi- 
triados de Ultramar o las familias de los que mu
rieron en la guerra hayan de presentar u obtener de 
cualquier dependencia del Estado o Archivos paj I 
rroquiales. desde la gestión j)ara el cobro de sus al
cances hasta el ]>ercibo de los mismos, y sin que pue- 1 
dan utilizarse con otro objeto que el indicado.

¡Articulo 31. Se pondrá un timbre especial mó- ; 
vil. inutilfzándolo como se dispone en el artículo 9.°; | 
de 15 céntimos de peseta cuando la cuantía llegue a 
cinco pesetas y no pase de 500; de 30 céntimos de pe- | 
seta desde 500.01 a 2.000; de 60 céntimos de peseta 
desde 2.000.01 a 5.000, y de una peseta 20 cénti
mos desde 5.000,01 en adelante.

1 ." Por los J)epositarios y Recaudadores de con
tribuciones, en los recibos correspondientes al pre- I 
mió de cobranza.

2 .** Por los empleados activos, permanentes o 
temporeros y cesantes con haber, o pasivos de todas 
clases y carreras, civiles y militares, si no residen en 
el extranjero, por el percibo de sus haberes, gratifi
caciones, dietas, comisiones, honorarios, viáticos, gas- I 

1 tos de representación y retribuciones por cualquier 
' concepto, bien sirvan al Estado, bien a Corporacio

nes ¡'Provinciales o municipales, Establecimientos pú
blicos o subvencionados de todas clases, debiendo ¡x>- 
ner el timbre en las nóminas, relaciones, libramientos | 
o recibos.

3 .° los individuos del Clero, en todas sus ór
denes y jerarquías, por el ¡jercibo de todas sus dota
ciones. empleando el timbre en la forma prescrita en 
la regla anterior; y

4 .° Los que perciban alguna cantidad, valores o 
efectos del Estado, por el reintegro de anticipos, de
voluciones de depósitos, intereses de papel de la 
Deuda pública, compra o venta de efectos suminis
trados, remuneración de servicios o por cualquier 
otro concepto, fijando el timbre en los documentos 
respectivos que acrediten el pago.

Se exceptúa el caso de que representen jornales de 
operarios, que no están gravados con timbre al
guno.

Artículo 32. Se fijará el timbre móvil de 15 
céntimos, clase novena:

L° 'Por los contribuyentes ]>or cualquier concep
to tributario en los partes de altas, bajas o traspasos 
que presenten a las oficinas correspondientes y en las 
consultas que formulen a la Administración para que 
les señale la clasificación o base tributaria que les 
corresponda.
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2 .° Por los comerciantes y fabricantes, labradores ‘ 
x cosecheros, en los documentos que presenten en las 
Glicinas de Híacienda, Administraciones de Consu- 
nios o fielatos, para la entrada y salida de efectos en 
los depósitos privados que tengan con arreglo a lo 
prescrito en el Reglamento del impuesto de Consu-

3?1 En las concesiones que se hagan de estos 
depósitos, poniendo el timbre en la cédula de noti
ficación de esta providencia, que debe constar precisa
mente en el expediente respectivo.

4 .° En toda prórroga de plazo que se conceda, 
con sujeción al Reglamento de Derechos reales, para 
iiresentación de documentos o pago del impuesto, de- ■ 
hiendo fijarse precisamente el timbre en la cédula 
de notificación del acuerdo, que se unirá al expe
diente administrativo. .

5 ." En los recibos que se soliciten de la presen
tación de instancias o documentos en las oficinas . 
públicas, y también en los que se faciliten a los par- i 
ticulares por los encargados de las oficinas de liqui- ; 
dación del impuesto de Derechos reales, cuando pre
senten documentos en las mismas. , _

6 .° En toda concesión de dominio útil, pequeña 
parcela, rebaja o subrogación de censos o gravá
menes, su conocimiento o indemnización, debiendo 
ponerse el sello en las cédulas de notificación de las 
resoluciones, que precisamente se han de unir a los 
expedientes administrativos. ,

7 .° En las obligaciones que se firmen a favor do 
la autoridad económica y en las cuentas mensuales 
que rindan los subalternos de bienes nacionales.

8 .° Por los escolares en las papeletas de examen 
y matrículas, bien sea en establecimientos de ense
ñanza del Estado, de Diputaciones, de Ayuntamien
tos, Seminarios y Colegios incorporados a enseñanza 
oficial, bien en las que se expidan para admisión a 
los exámenes de grado, sin cuyo requisito no podrán 
ser comprendidos en matrícula ni examinados.

Igualmente en toda inscripción o matrícula que se 
haga en establecimientos científicos o literarios que 
no estén sostenidos por el Estado ni por las expre
sadas Corporaciones.

9 .° En las nominillas o papeletas de cobro de los 
individuos de Clases pasivas.

10 . En las hojas de servicios de los empleados 
activos y en las de los cesantes o pasivos cuando las 
presenten para ejercitar algún derecho, y en las de los 
Profesores de enseñanza que se presenten en expe
dientes de oposición o de concurso.

11 . Por los empleados del Estado y de Corpora
ciones provinciales y municipales, en las licencias 
que se les concedan, e igualmente en las autorizacio
nes que den para el percibo de sus haberes durante la 
ausencia.

CAPITULO IV
DOCUMENTOS DE ADUANAS.

Artículo 33. Se reintegrarán con timbre de seis 
pesetas los pases para la entrada de animales adies
trados, solos o con los vehículos propios de su clase, 
teatros, portátiles, figuras de cera u otros efectos para 
espectáculos públicos.

Artículo 34. Se reintegrarán con timbre de 2.40 
pesetas:

l .° Cada hoja de ruta de las mercancías impor
tadas por ferrocarril.

2 ." Ixis certificados de origen.
3 .° Cada manifiesto general de carga que deban 

formar los Capitanes de buques al entrar en las 
aguas españolas.

4? Los pases para la salida de animales adies
trados, teatros portátiles y otros efectos para espec
táculos públicos.

5 .“ Las licencias de alijo de bultos de los vapores 
que sólo se detienen algunas horas en los puertos.

6 .° Los solícitos para guías de tránsito de géne
ros extranjeros para el interior del Reino.

7 .° Las solicitudes de los consignatarios a los 
Administradores de Aduanas pidiendo el transbordo 
de géneros.

8 .v Los solícitos de guías de tránsito de géneros 
de un punto a otro de España por territorio extran
jero.

9 ." Las guias de tránsito de géneros de un pun
to a otro de España por territorio extranjero.

Artículo 35. Se empleará el timbre de una peseta 
20 céntimos:

1 ." En las copias de los manifiestos que pre
senten en las Aduanas los Capitanes de los buques.

2;* En las solicitudes de los Capitanes de buques 
a las Administraciones de Aduanas pidiendo se les 
habilite para cargar géneros con destino a la ex
portación o al cabotaje, y en las de permiso para la 
salida de los buques.

3 .° En los solicitos de los consignatarios a los 
y\.dministradores de Aduanas para que se les per
mita la descarga de géneros conducidos por cabota
je a otra Aduana.

4 .” En los Centros de manifiestos.
5 .° En las declaraciones principales de consigna

tarios, ya se trate de géneros destinados al consumo o 
ya de tránsito, así como las que hagan de la misma 
clase para la entrada de géneros en depósito.

6 .° En las hojas de adeudo.
7 .° En las facturas principales para la exporta

ción por agua de géneros libres de derechos, ó de los 
que estén sujetos a ellos, ya se verifique su exporta
ción por agua o tierra.

8 ." En las facturas principales para la exporta
ción de géneros de los depósitos o el comercio de 
cabotaje. ,

9 .° En las tornaguías que expidan las Aduanas.
10 . 'En las autorizaciones en favor de los Agentes 

y dependientes para despachar en nombre de los con
signatarios de mercancías o Capitanes de buques y 
que hayan de surtir sus efectos en las Aduanas. Estas 
autorizaciones podrán extenderse en papel común, 
reintegrándose con el timbre móvil de 1’20 pesetas.

11 . En las peticiones que produzcan los despachos 
de Aduanas, siendo reintegrables con timbres sueltos 
del mismo precio.

12 . En el registro y contrarregistro de las mer
cancías de los puertos. .

13 . En las facturas principales especiales para el 
transporte ]X)r cabotaje de carbón nacional.

Artículo 36. Llevarán timbre de 0,90 pesetas:
L° Los pases para la entrada de carruajes y ca

ballerías de alquiler o particulares procedentes del 
extranjero.

2 .° Los pases para la entrada de aperos, carros y 
ganados destinados a la labranza, cultivo y recolec
ción de frutos. , ,,

3 .° Los pases para la importación temporal de 
efectos pertenecientes a particulares que puedan ve
rificar distintas entradas y salidas durante la va
lidez del documento. _

4 .° Los pases para la importación temporal de 
carruajes automóviles extranjeros que hagan fre
cuentes entradas y salidas en España, utilizables en 
el plazo de un año. .

5 .° Los pases especiales para la misma clase oe 
carruajes cuando sean de alquiler o particulares, paia
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una sola entrada, y permanezcan en España durante 
un período de tiempo de cuarenta días. ,

Articuló 37. Llevarán timbre de 30 céntimos:
l .” Los conduces de mercancías a puertos encla

vados dentro de una misma bahía.
2 ." Los conduces de sales.
3 .° Los pases talonarios para la salida de carrua

jes y caballerías del país.
4 .° Las guí¿s de tránsito de géneros extranjeros 

por interior del reino. y
5 .° Los pases para la salida de carruajes y caba

llerías de alquiler o de particulares.
6 .° Los pases para la salida de aperos, carros y 

ganados destinados a la labranza, cultivo y recolec
ción de frutos. ,,

7 .° Los pases para la exportación temporal de 
efectos pertenecientes a particulares que puedan ve
rificar distintas salidas y entradas durante 1a validez 
del documento.

8 .” Los pases para la exportación temporal de 
los carruajes automóviles españoles, con facultad 
de poder hacer frecuentes salidas al extranjero du
rante el pla-zo de un año.

Artículo 38. Llevarán timbre de 15 céntimos:
l .° Las facturas principales de exportáción por 

tierra de géneros libres de derechos y sus duplicados.
2 .° Las licencias de alijo de oficio.
3 .'' Los recibos talonarios de viajeros.
4 .° Los duplicados que deban extenderse de los 

documentos comprendidos en los artículos 34 a 36 de 
esta Ley.

5 .° Los Centros de declaraciones.
6 .° Las relaciones de viajeros que presenten a los 

Administradores de Aduanas los Capitanes de los 
buques.

7? Las autorizaciones de los consignatarios de 
géneros a los patronos de las embarcaciones menores. 
¡;ara la descarga. „

8. " Los conductores a tierra de los bultos o gé
neros a granel que expidan Jos individuos de! res
guardo a bordo de los buques conductores y los que 
se dirijan a la Ajduana de los bultos descargados en 
virtud de licencias provisionales.

9. ° Los recibos de caja por derecho de Arancel.
10. Las pápelets talonarias para levantes de gé

neros.
11. Los avisos de la Aduana de entrada a la de 

salida de géneros de tránsito.
12. T.os de Aduana de salida a la de entrada de 

géneros qué se dirigen ])or cabotaje.
13. Las carpetas de factura de cabotaje de en

trada.
14. I^l s facturas de los duplicados de las prin

cipales especiales, para el transporte por cabotaje 
al carbón nacional, con talón para la justificación 
del derecho al cobro de la prima.

CAPITULO V
CORRESPONDENCIA POSTAL Y TELEGRÁFICA

Artículo 39. No circulará sin el correspondiente 
timbre de Correos en todos los de España, ningún 
pliego, carta o paquete, salvo lo que se dispone en el 
siguiente párrafo:

Continuarán suprimidas todas las franquicias sin 
excepción, y sólo circulará por el Correo la corres
pondencia privada, franqueada debidamente, salvo 
lo dispuesto en los Convenios postales internaciona
les. El Gobierno queda autorizado a conceder, con 
arreglo al párrafo segundo del artículo 41 de la ley 
sobre Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, las consignaciones y ampliaciones de crédi

to de material imprescindibles para que las Auto
ridades, Centros y organismos administrativos fran
queen su correspondencia oficial. Mientras estos cré
ditos no se otorguen y sean disponibles, quedará 
en suspenso la supresión de la franquicia para la 
correspondencia oficial, cuyo concepto habrá de de
terminar el Ministro de Hacienda.

En los presupuestos de las Cámaras legislativas 
se dará la debida consignación a los Senadores y Di
putados a Cortes, por razón de la franquicia de que 
se les priva.

Artículo 40. Para el interior de las poblaciones 
se franquearán las cartas con sellos por valor de 
15. céntimos d? peseta por cada veinte gramos o frac
ción de este peso.

Artículo 41. El precio de las tarjetas postales sen
cillas se fijará en 15 céntimos de peseta. Las dobles, 
o con respuesta pagada, satisfarán 25 céntimos. Lo 
•mismo las postales sencillas que las dobles servirán 
inidistintamente para el interior de las poblaciones y 
para todo el Reino.

Artículo 42. Las cartas que hayan de circular 
entre las poblaciones del Reino y entre éstas y las 
posesiones españolas del Norte de A¡frica, se fran
quearán con sellos por valor de 25 céntimos de pe
seta por cada 25 gramos o fracción de este peso. Las 
dirigidas a la Zona de influencia española en Ma
rruecos y Tánger, se franquearán con sellos por va
lor de 20 céntimos de peseta por cada 30 gramos 
o fracción de este peso. Las dirigidas a Fernando 
Póo, Elobey, Annobon o Coriseo, y a las posesio
nes espaáolasi del Río Muni, se franquearán con se
llos ix)r valor de 30 céntimos por cada 20 gramos o 
fracción de este j)éso. Por excepción, a tenor de 
artículo 34 de la ley de 27 de febrero de 1908, é 
Instituto Nacional de Previsión podrá corresponder 
con sus Cajas colaboradoras, Delegaciones, Inspec
ciones y Agencias, con sus asociados y con las ofi
cinas públicas, por medio de tarjetas especiales que 
se ajusten al modelo que por la Dirección genera! 
se señalara, y que circularan por España al descu
bierto, franqueadas con la tarifa de impresos. Los 
receptores de cartas o tarjetas postales en lista de Co
rreos, estarán obligados a fijar en cada una un tim
bre de cinco céntimos, que inutilizará el funciona- 

i rio encargado de la entrega.
Artículo 43. El derecho de certificado para toda 

clase de correspondencia será de 30 céntimos de pe
seta.

Artículo 44. Los timbres de Correos se inutili
zarán en todos los casos por las respectivas depen- 

¡ ciencias del Ramo con tinta tipográfica, en la formí 
que está dispuesto o se disponga en lo sucesivo. ! 

• Artículo 45. La tasa de todo telegrama para e 
interior de la Península e Islas Baleares, interinsu
lares y posesiones del Norte de Africa, será de K 
céntimos por cada palabra, con un mínimo de per 
cepción de una peseta. La tasa con la provincia ó 
Canarias será de cinco céntimos de peseta por cadí 
palabra, con un mínimo de percepción de 50 cénti 
mos de peseta, hasta tanto que con dicha provincia 
exista una comunicación postal fija, por lo men^ 
cada tercer día. Se autori-za al Gobierno para 
pueda recargar las actuales tasas especiales de lo! 
telegramas hasta un 50 por 100, así como para sus
penderlas en caso de que las exigencias del servid 
lo demanden. Asimismo se le autoriza para regula' 
la tasa que deban satisfacer las conferencias tel^ 

- gráficas donde el servicio las permita y para sustij 
tuirlas jxir abonos de telegramas en series.

Artículo 46. Los telegramas que se dirijan a l0? 
i periódicos de todas clases y Agencias de noticias quí 
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tengan por objeto su publicación, satisfarán la mi
tad de h tasa exigida en el articulo-precedente.

Artículo 47. Por todo telegrama, además del pre
cio establecido según tarifa, se abonarán 10 céntimos 
de peseta, que se harán efectivos mediante un tim
bre de Telégrafos de dicho valor, que se fijará en el 
original del telegrama.

Ppr cada conferencia telegráfica se satisfará un 
recargo de 25 céntimos en timbres. El recargo será 
de 7,50 peseta mensuales en los abonos a conferen
cias telegráficas.

Todos los timbres que se fijen en los telegramas 
serán inutilizados por un trepador, con expresión 
de la fecha, y el nombre de la estación expedidora.

Por todo telefonema se satisfará la sobretasa de 
10 céntimos, establecida en el prim.er párrafo de este 
artículo.

Las conferencias telefónicas de las líneas inter
urbanas generales y del servicio provincial y los abo
nos para conferencias, satisfarán, en concepto de re
cargo, un 5 por 100 de la tasa que Ies corresponda 
con arreglo a la tarifa. Las conferencias de las líneas 
interurbanas no generales, se considerarán como te
lefonemas.

El importe de todos los mencionados recargos se 
recaudará iror la oficina o estación encargada de per
cibir las tasas; pero será aplicada íntegramente al 
Estado. Se reglamentará la forma de justificar y ha
cer efectivos estos ingresos por parte de los con
cesionarios o arrendatarios de las líneas.

Artículo 48. . La correspondencia postal y la tele
gráfica internacional continuará, así domo la radio- 
telegráfica, rigiéndose por los. Tratados o Convenios 
vigentes o los que en lo sucesivo se celebren.

Artículo 49. La circulación de los periódicos con 
destino a la Península, Baleares, Canarias y Pose
siones del Norte de A,frica, sólo tendrá lugar con 
timbres adheridos a sus fajas o a la envoltura de 
Jos paquetes que los contengan, a razón de un cén
timo por cada 140 gramos o fracción menor. Ex
ceptuando los remitidos por particulares o en el in- 
lenor de Jas poblaciones, en que el franqueo mínimo 
sera de cinco céntimos, aunque el peso no llegue a 
/00 gramos.

La circulación de libros e impresos con el mismo 
di stmo estará sujeta al timbre de franqueo de dos 
céntimos por cada 80 gramos o fracción de este peso.

Los, ntipresos que circulen en el interior de las 
poljlaciones estarán sujetos al timbre de cinco cénti- 
moc, sea cualquiera su peso.

El timbre de certificado para el envío de libros 
y de revistas periódicas, siempre que éstas se ven
dan a un precio superior a 25 céntimos y consten, 
¡K)i lo menos, de 32 páginas, será de cinco céntimos, 
sin obligación de indemnización alguna en caso de 
extravio.
. ^rjetas de visita, tengan o no el carácter de 
caí tas llevaran el timbre de 15 céntimos, lo mismo 
para el tranqueo interior de las ¡xiblaciones que 
cuando circulen entre las del Reino, entre las Po
sesiones del Norte de Africa y entre aquéllas y éstas.

Los papeles de negocios con igual destino, tribu- 
laran a razón de cinco céntimos por cada 50 gramos 
ccnthnoT1 dC CStC peS°’ C°n importe mínimo de 10

visita Rígidas a las posesiones es- 
cHeh 00110 de Guinea 7 Río Muni,'satisfarán 
cbaco céntimos )X)r tarjeta.

~d(; neg°cios dirigidos a las mismas 
p. " - españolas del Golfo de Guinea y Río Mu

i. pagaran cinco céntimos por cada 50 gramos.

Las muestras y medicamentos tributarán a razón 
de cinco céntimos por cada 20 gramos o fracción

f ara las Posesiones del Golfo de Guinea el fran
queo será de un céntimo por cada 70 gramos o frac
ción ])ara los periódicos, de cinco céntimos por cada 
50 gramos o fracción para los impresos en general 
y de 20 céntimos por cada 20 gramos para las mues
tras o medicamentos.

Las tarjetas postales con la misma dirección, sa- 
tishoan 15 céntimos las sencillas y 25 céntimos las 
dobles, o con contestación pagada"

En los sobres con valores en metálico o valores 
declarados y en las cubiertas de los objetos asegura
dos, d timbre de tranqueo y certificado se ajustará 
a lo dispuesto en tos artículos 40 al 43.

En la circulación de correspondencia dirigida a 
la zona de influencia española en Marruecos y Tán
ger a excepción de las cartas a que se refiere el ar
ticulo 42. regirán tos siguientes precios de franqueo:

Tarjetas postales.
Quince céntimos las sencillas y 25 céntimos las 

dobles.

Periódicos.
L n céntimo por cada 140 gramos o fracción.

Impresos.
Dos céntimos por cada 80 gramos o fracción.

Tarjetas de msita.
Dos céntimos por cada una.

Papeles de negocios.
Cinco céntimos por cada 50 gramos o fracción.

Múestras y medicamentos.
Cinco céntimos por cada 50 gramos o fracción.
El iranqueo de, paquetes postales, donde se ha

lle autorizado, será obligatorio y habrá de ser abo
nado en sellos de Correos, conforme a las siguientes 
reglas: "

Para los paquetes postales que se cambien entre 
i‘ajenies, Cananas, Marruecos y Zona del Protecto
rado con la Península, 2,50 pesetas.

Para los que cambien entre sí Baleares, Canarias, 
Marruecos, Zona del Protectorado y Golfo de Gui
nea, tres pesetas.

Igtnal tanta se aplicara a las que se cambien entre 
la Península y el Golfo de Guinea.
, Para aquéllos que se cambien entre oficinas del 
interior de las Islas Canarias o de las Baleares (In
terinsulares), 1,50 pesetas.

También podrán remitirse asegurados o con de
claración de valor y con reembolso (hasta 500 líese
las por cada concepto), debiendo satisfacer por cada 
uno de ellos; a más de tos portes expresados, un de- 
decho de una peseta.

Iljasta que la Administración acuerde su modifi
cación continuará pagándose en timbres de correos 
por el derecho de certificado, además de lo estableci
do en el articulo 43, 25 céntimos cuando se grave 
con el reembolso; por derecho de seguro para los 
valores, 10 céntimos por cada 250 pesetas; 10 cén
timos por aviso de recibo de objetos dirigidos a 
puntos no comprendidos en el régimen internacional 
y 20 céntimos los timbres especiales de corresixm- 
dencia urgente; y

4-* Continuarán circulando, por no haberse in
troducido en ellas variación alguna, los timbres es- 
¡ eciales de Marruecos, tos del servicio aéreo postal y 
las tarjetas ¡xistales para militares por los precios 

y clases actualmente en vigor.
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\rticulo 50. El Ministro de Hacienda podra con- I 
certar con las Empresas periodísticas que lo soli
citen, el pago del franqueo, mediante un tanto alzado 
anual, trimestral o mensual. ,

En estos conciertos podrá deducirse hasta un cu 
por 100 del importe probable del impuesto, tomando 
por base para fijar éste el peso total de los periódicos 
que se calcule hayan de circular en el periodo de 
tiempo que el concierto comprenda, a razón de un 
céntimo por cada 140 gramos o fracción menor.

La falta de pago de una mensualidad producirá, 
de pleno derlecho, la rescisión del concierto, rescisión 
que las Autoridades económicas comunicaran inme
diatamente a la Dirección general de Correos, y que 
dará lugar a que ésta acuerde suspender la circula
ción del periódico de que se trate, sin el franqueo que 
corresponda, siendo responsable dicho Centro y Au
toridades ixir incumplimilento de este precepto^ de los 
perjuicios que a la Hacienda se le ocasione. En caso 
de rescisión, no podrán celebrarse nuevos conciertos 
sin el l>ago del impuesto adeudado en el anterior y 
sin que transcurran seis meses desde la fecha aquella.

El Miinistro de Hacienda dictará las reglas a que 
todo concierto haya de sujetarse, especialmente en 
lo referente a la fijación del número de ejemplares 
que por circular por correo, deben de servirle de base, 
exigiendo declaración de la Empresa interesada e in
forme de la Inspección del Timbre y Dirección ge
neral de Correos. .

Las Empresas periodísticas que, por concieito ce
lebrado anteriormente, adeuden a la Hacienda to o 
o parte del impuesto concertado, satisfarán, en tan- 
las mensualidades como sean las adeudadas, una can
tidad igual a la que se fije en el concierto o concier
tos que. desde, la publicación de esta ley se celebren, 
condonándose la diferencia, si resultase, al liquidar 
aquellas mensualidades.

La falta de pago de una mensualidad que corres
ponda a estas cantidades adeudadas, determina tam
bién la rescisión del concierto en ese momento vigen
te, en la misma forma expresada en los párrafos an-
teriores.

xConl-Lrrjará1).

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente; _
Artículo 1 0 Se restablece el ano natural para 

los servicios del Estado, y en su virtud el ejercicio 
económico comenzará el l.° de enero

Artículo 2.° El periodo de 1.° de julio a 31 de 
diciembre del año actual constituirá un ejercicio es
pecial de transmisión, que se denominara: Segun
do semestre de 1926.”

Dado en Palacio a veintitrés de jumo de mil no 
vecientos veintiséis.-ALFONSO.-El Ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotelo. ,

(Gaceta 25 jumo 1926.)

REAL ORDEN,
limos. Sres.: Atendiendo a peticiones razonadas, 

formuladas ante este Ministerio,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer

10 L^'E^plazo que el apartado a) de la 
disposición transitoria del Reglamento de 30 de ma 
zo <le 1926 concede para presentar a mscnpcion en c 
Registro de arrendamientos o toma de razón en e

respectivo Juzgado municipal los contratos en quela 
renta anual pactada o declarada exceda de 5.000 
pesetas, queda ampliado, sin más prórrogas, hasta 
el día 31 de julio próximo inclusive. . .,

2.° No se exigirá multa por defecto u omisión en 
el uso del Timbre del Estado que afecte a los con
tratos de arriendo comprendidos en la aludida dis
posición primera transitoria del citado Reglamento, 
siempre que aquéllos sean presentados para su ins
cripción en el Registro correspondiente, o para su 
toma de razón en el Juzgado municipal respectivo, 
dentro de los plazos señalados, con la ampliación que 
en el número primero de esta Real orden se establece 
•respecto de los contratos en que la renta exceda de 
5.000 pesetas. „ , r

Die Real orden lo digo a V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 25 de junio de 1926.—Calvo Sotelo.
Señores Directores generales de Propiedades y Con

tribución territorial y del Timbre, Cerillas y Ex-
plosivos.

(Gaceta 27 junio 1926).

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el Real decreto fecha 23 de los 

corrientes, en virtud del que se restablece el ano na
tural para los servicios del Estado, y vista la Real 
orden del día 24. dirigida {>or el Ministerio de Ha
cienda a los Delegados del ramo en las provincias, 
dictando normas para acomodar los servicios econó
micos de los Avuntamientos a partir de 1.® de enero 
próximo y durante el segundo semestre del corriente

' Considerando que es de perfecta aplicación a las 
Diputaciones provinciales cuanto se ha dispuesto 
para los Ayuntamientos, conforme al articulo 193 de 
Estatuto provincial, en relación con el 292 del mum- 
^^ M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que 
las Diputaciones provinciales ordenen sus gastos e 
ingresos desde 12 de julio venidero a lo dispuesto 
en la Real orden de 24 del presente mes, publicada 
en la Gaceta del 25, cuyas 'Corporaciones podran 
optar por cualquiera de las tres soluciones que ad
mite la regla segunda de dicha Soberana disposición.

De Rea! orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes. Dios guarde a V., I. muchos 
años. Madrid, 26 de junio de 1926.—Martines Awdo. 
Señor Director general de Administración.

(Gaceta 27 junio 1926).

Ministerio de Gracia y Justicia

REALES ORDENES
limos. Sres.: Ordenada por Real decreto de 21 

del corriente la supresión de cuatro Juzgados de pn 
mera instancia, de categoría de ascenso, y treinta y 
seis de categoría de entrada, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 7.° de dicha Soberana 
d^l?0^^”^^ (q D g ) ha tenido a bien disponer 
que la distribución del territorio jurisdiccional de 
cada uno de los partidos suprimidos se efectúe con
forme se detalla en el anexo adjunto.
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De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimien
to )' efectos oportuñós. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de junio de 1926.—Ponte. 
Señores Presidentes de las Audiencias territoriales 

de Madrid. Barcelona, Albacete, Burgos, Cáceres, 
Coruña, Granada, Oviedo, Pamplona, Sevilla, Va
lencia, Valladolid y Zaragoza.

ANEXO QUE SE CITA
Sobre la. distribución del territorio jurisdiccional de 

cwla uno de los partidos suprinuidos.

TERRITORIO DE ZARAGOZA

Provincia de Huesca: Juzgado de Sariñena.
La distribución del territorio de este suprimido 

partido se hace en la forma siguiente: los pueblos 
de Alberuela de Tubo, Almuniente, Antillón, Cap 
de Saso, Castelflorite, Grañén, Hiuerto, J^agunarota, 
lalueza, Hmaja, Lastanosa, Mareen, Palíamelo, Pe
ralta de Alcofea. Pertusa, Poleñino, Salillas, Sari- 
ñena, Senes de Alcubierre, Sesa, Robres, El Tormi- 
llo. Torres de Alcanadre y Usón se incorporan al 
jíartido judicial de Huesca, y los pueblos de Albala- 
lillo, Castejón de Monegros, Estiche, Pomar de Cin- 
ca, Santa Lecina, Sena y Villanueva de Sijena a 
formar parte del partido judicial de Fraga.

Provincia de Teruel: Juzgado de Aliaga.
La distribución del territorio de este suprimido 

partido se hace en la forma siguiente: los pueblos de 
Aliaga, Campos, Cañada de Benatanduz, Cañizar del 
(diyar, Castell de Cabra, Cirujeda, Covatillas, Cri- 
villén, Cuevas de Almudén, Ejulve, Escucha, Es- 
tercuel, Fortanete, Gargallo, Hinojosa de Jarque, Jar- 
que del Aval. Mezquita de Jarque. Móntoro de Mez
quita. Palomar de Arroyos. Pitarque, Sondelpuerto, 
ViHarluengo y La Zoma se incorporan al partido ju
dicial de Monialbán, y los de Ababuj, Aguilar de Al- 
fambra. Allepuz, Camarillas, Jorcas, Miravete. Mon- 
teagudo del Castillo. Villarroya de los Pinares, Ca
ñada. Vellida, Fuentes Calientes y Galve pasan a for
mar parte del Juzgado de primera instancia de Te- 
rih'l.

Provincia de Zaragoza: Juzgado de Cariñena.
El territorio de este suprimido partido se distri

buye en la forma siguiente: al Juzgado de primera 
instancia de Bclcbite se incorporan los pueblos de 
Aquilón, Codos. H'errera de los Navarros y Villa- 
meva del Huerva.

M Juzgado de primera instancia de La Almunia se 
agregan los pueblos de Aguaron, Cariñena, Co- 

suenda J-jicmacorba, Longares, Mezalocha, Mozota, 
- । uel, leniza y 1 osos, y pasan a formar parte del 
partido judicial de Daroca los de Aladren, Cerve- 
ruela. Luesma y Vistabella.

(Gaceta 25 junio 1926.)

Hmo. Sr.: Publicado el Real decreto de 21 del 
coi nenie mes (Gaceta del 22), reduciendo desde el l.° 
- e' mes de julio próximo en 40 el número de Juzga
' ^s r e primera instancia e instrucción, se hace preciso 
determinar la situación legal en que por efecto de 

es.'?n han ^e quedar los Médicos forenses y 
.r^10n preventiva adscritos a. esos Juzgados v 

al propio tiempo sus derechos a ocupar las 
cirtf” CS SU cateSor*a flue se produzcan, para lo

i rey tenido a bien disponer 
r „:2 v X eíhco1s forenses y de la Prisión preventiva 
pie suven en los cuatro Juzgados de primera ins

tancia e instrucción de categoría de ascenso y en los 
36 de entrada, suprimidos por el citado Real decreto 
de,21 del corriente mes, queden desde el día. L° del 
próximo mes de julio en situación de excedentes, con 
derecho a ocupar por orden de antigüedad en sil ca
tegoría las vacantes de ésta que se produzcan. Al । efecto, todas las vacantes de la categoría de los ex

, cedentes, se anunciarán para su provisión en la Gaceta 
¡ de Madrid entre los que en tal caso se encuentren 
I antes de hacerlo al turno que corresponda.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de junio de 1926.—Ponte. 
Señor Director general de Justicia. Culto y Asuntos 

generales.
(Gaceta 2*7 junio 1926).

 JsECCIÓN SEGUNDA

80BIESKB CIVIL 55 LUMCIA 55
Núm. 3.565.

Contribuyentes de la provincia, por rústica y pecua
ria. obligados a satisfacer, con destino a ’a Cá
mara Agrícola oficial de la misma las '-votas acor
dadas, de conformidad con el Real decreto de 2 de 
septiembre de 1919 y los articules 9 ° y 1O.° del 
Reglamento por que se ha de regir dicha entidad, 
aprobado por Real decreto de 16 de los expresados 
mes y ^ño.

CIRCULAR
Por la presente circular, este Gobierno civil 

de mi mando, pone en conocimiento de todos 
los señores Alcaldes de la provincia, para que 
le don la publicidad conveniente por cuantos 
medios tengan a su alcance, lo que a continua
ción se expresa:

Acorclado por la Cámara oficial Agrícola de la 
provincia de Zaragoza, en s-sión de 8 de abril de 
1922, en armonía con el artículo 3? del "Real de
creto de 2 de septiembre de 1919, emanado del Mi
nisterio de Fomento y epee obliga a todos los con
tribuyentes, por rústica y pecuaria, de la demar
cación gubernativa de mi incumbencia, y que pa
guen de 25 pesetas en adelante por cuota del Te
soro, la clasificación de categoría contributiva y 
la cuota a satisfacer, con destino a la referida 
entidad agrícola provincial, ateniéndose a las 
mencionadas disposiciones vigentes.

Se hace saber a los interesados epue las cuo
tas a satisfacer por el concepto expresado ‘■e pon
drán al cobro desde el día l.° de agosto próximo, 
percibiéndose en una sola vez anual, para facili
tar su recaudación.

Lo que se hace público para conocimiento 
de todos aquellos a quienes afecta esta circular 
y a efectos consiguientes.

Zaragoza, 1.° de julio de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres 
Señores Alcaldes de todos los pueblos, villas y 

ciudades de esta provincia.
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Núm. 3.560.

CIRCULAR
Ei Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, en 

telegrama circular número 278, me comunica la 
Real orden siguiente, fecha 29 del actual:

«Estimando el Gobierno conveniente que con
tinúen funcionando los Juzgados suprimidos 
siempre que los gastos que ocasionen sean de 
cuenta de las Corporaciones municipales y Dipu 
taciones provinciales, 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido autorizar a las Corporaciones mencio
nadas para realizar el menmonado gasto.— De 
Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento, 
el de las Corporaciones interesadas y efectos 
consiguientes.— Dios guarde a V. E muchos 
años.—Madrid, 29 de junio de 1926.- Martínez 
Anido.»

Lo que para general conocimiento y en espe
cial de los pueblos y Corporaciones interesadas 
se hace público en este periódico oficial.

Zaragoza, 30 de junio de 1926.
E/ Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres

Núm. 3.576.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Azuara; debiendo, por tanto, las Autorida
des y funcionarios cumplir y hacer cumplir 
a los interesados las disposiciones reglamenta
rias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
provincial y a los interesados

Sitio en que radican los animales enfermos: 
la partida llamada La Rivas, que es la zona de
clarada infecta, con linderos ostensibles, alber
gue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una íaja de 
suficiente anchura.....................

Zaragoza, 1 de julio de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCiÓN QUINTA

Núm. 3.567.

PARQUE DE INTENDEf^CSA DE ZARAGOZA 

D. Felipe Valero Rubio, Comandante de Inten
dencia, Jefe del Detall del Parque de Campaña 
de Intendencia de Zaragoza;
Hago saber: Que el día veintiséis del mes de 

julio próximo venidero, a las once horas, se

procederá a la venta en pública y verbal licita
ción, ante la Junta económica de este Parque, 
del material inútil que existe en el mismo, ri
giendo en dicho acto los precios límites que 
obran en el expediente que al efecto se instru
ye, el cual queda de manifiesto en esta oficina 
todos los días laborables, de diez a trece, para 
conocimiento de los que deseen tomar parte en 
la licitación, así como también la cantidad y cla
se del expresado material celebrándose este 
acto con estricta sujeción a la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública. 

Zaragoza, 30 de junio de 1926.—Felipe Va
lero.

SECCION SEXTA

Pedrola. N.° 3.550.
Propuesto por la Comisión municipal perma

nente un suplemento de crédito de 3.216 pese
tas 38 céntimos, para cubrir con el exceso re
sultante del ejercicio anterior, para hacer pa
gos a varios capítulos y artículos del presu
puesto corriente^ por insuficiente consignación, 
se anuncia al público la exposición de este ex
pediente, para que durante el plazo de quince 
días puedan hacer las reclamaciones que sean 
justas. •

Pedrola, 20 de junio de 1926. — El Alcalde, 
Generoso Bericat.

Riela. N.° 3.551.
El Ayuntamiento pleno, en sesión del día 

veinte del mes actual, tiene acordado la enaje
nación de la lámina que posee el Municipio, con 
objeto de invertir su importe en la construcción 
de nuevos locales para escuelas, y se hace públi
co por el presente a fin de que, el que tuviere 
que hacer alguna protesta o reclamación contra 
dicho acuerdo, pueda interponerla dentro del 
plazo de diez días, a contar desde su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Biela, a 28 de junio de 1926. --- El Alcalde, 
R. ArnaL

Villanueva de Gállego. N.° 3.555.
Por el plazo de ocho días y en la secretaría 

de este Avnutamienío estarán expuestos al pú
blico los repartos de labor y siembra, guarde
ría rural y remolacha, formados y aprobados 
por este Ayuntamiento para el año 1926-27, al 
objeto de oír reclamaciones.

Villanueva de Gállego, a 28 de junio de 1926.
El Alcalde, Teodoro Oíiván.

oocisms HI8T0BIC0S BE BIBflM 1 §3 EBiMB
POR 0. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. Di
putación de Zaragoza. ________________

Impr e n t a  d k l  Ho s pic io
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Para resguardos de depósitos, a que se ref iere el ar
ticulo 187, en las dos últimas clases de su escala.

De 0'15 pesetas 
— 0'30 —

Para talonarios de feto tur as v recibos.

De 0'15 pesetas.
- 0'25 — 
- 0'30 — 
- 1'35 — 
— 0'60 — 
- 0'90 - 
— 1'20 — 

2'40 -

Especiales móviles.

De 0'05 pesetas. 
- 0'10 - 
- 0'15 — 
— 0'20 — 
— 0'25 — 
- 0'30 — 
— 0'35 - 
- 0'60 - 
— 0'90 — 
- 1'20 -

Timbres de Correos.
De 1 céntimos. 
— 2 - 
— 5 
— 10 — 
— 15 — 
- 20 - 
— 25

De 30 céntimos
— 40 —
— 50 —
De 1 pesetas.
— 4 —
- 10 —

Tarjetas postales.
De 15 céntimos, sencillas. | De 25 céntimos, dobles.

Tarjetas de la Unión postal.
De 0'25 pesetas, sencillas. | De 0'50 pesetas, dobles.

Timbres de Telégrafos.
De 5 céntimos de peseta.
— 10 - -
— 15 — _
-. 30 - —

De 50 céntimos de peseta. 
—" 1 peseta. 
— 4 - 
-10 -

Papel de pagos al Estado.
Pesetas.

Clase 1.a..................... 
—.2.a............ ..........  
— 3.a.................  
—.4.x ..................... 
- 5.a.................  

1 — 6.a.............. 
— 7.a.................. 
— 8.a.................. 
- 9.a..................  
— 10.a..............  
— 11.a..................  
— 12.a..................  

100
50
25
10

5
2
1
0'75 
0'50
0'25 
0*10 
0'05

Papel de multas municipales. 
Pesetas. 

Clase 1.a........................  
- 2.a..................... -5 

. r. a.........................1............ 1 
D  0'50 

Papel de multas por infracción de la ley Electoral. 
Pesetas.

Clase 1.a..................... mn
— 2.a............ V .X
- 3.a................ orU
— 4.a............. . ... R
- 5.a............... .......  1

Documentos referentes a la propiedad industrial.
Clase 1.a—Patentes de introducción ............... 120
Clase 2.a—Idem de invención ....................... 90
Clase 3.a—Certificados de adición de paten

tes—Certificados-títulos de marcas (de 
, primer registro y renovación) ................... 30

< lase 4.a—Certificados-títulos de nombre co
mercial ................................................. 12

Clase- 5.a—Certificados-títulos de dibujos y 
modelos ................................................ j 2’40

. El Ministro de Hacienda determinará las condi
ciones de forma de los efectos timbrados.

Artículo 13. Cada pliego de papel de pagos al Es
tado constara de dos partes, con la misma numera- 
cion^y serie, llamadas una “superior” y otra “infe
rior . C uando haya de utilizarse se expresará en am
bas partes el objeto, e importe total del pago, la ley, 
decreto u orden que produzca o motive el ingreso, 
a i echa en que se verifica y el nombre del interesado 
autorizándolo con su firma y sello, si lo usare, el fun- 
cionano, Autoridad o Tribunal a quien corresponda.

hubiese necesidad de emplear más de un pliego, 
solo el de superior clase se requisará en la forma in
dicada, y los demás llevarán únicamente la nota de 
Complemento al pago a que se refiere el pliego..., 

sene..., número...”, fecha y firma. Efectuado esto, 
se cortaran dichas partes, entregándose la llamada 

superior al interesado y uniendo la “inferior” 
al expediente, como comprobante, y si no lo hubiese 
se archivará.

Aitículo 14. El papel de pagos al Estado servirá 
para hacer los reintegros de todas clases por infrac
ciones de la ley del Timbre y para cualquier otro en 
que este así determinado o que se determine en lo su
cesivo.

TITULO II
De los documentos públicos.

CAPITULO PRIMERO
INSTRUMENTOS PÚBLICOS

Artículo 15. Se empleará el timbre gradual en el 
pi imer pliego de las primeras copias que se expidan 
de los protocolos de escrituras públicas que tengan 
por principal objeto, cantidad o cosa valuable, con 
arreglo a 'la escala siguiente:

CUANTIA DEL DOCUMENTO

TIMBRE

Clase.
Precio

Pesetas.

Hasta 500 pesetas 8.a 1'20
Desde 500'01 hasta 1 000............... 7.a 2'40

— 1.000'01 — 1.500................. 6.a 3'60
- 1.500'01 - 2.500................ 5.a 6
— 2.500'01 — 5-000 ................ 4.a 12
— 5.000*01 — 12.500................. 3.a 30
— 12.500'01 — 25.000................. 2.a 60
— 25.000'01 — 50.060................ 1.a 120

M.C.D. 2022



b o l e t ín  o f ic íá b22

E1 primer pliego de las primeras copias de las es
crituras o ducumentos cuya cuantía exceda de 50.000 
pesetas, será de papel timbrado de la clase primera, 
v antes de que las mismas sean entregadas a los inte
resados, se presentarán en la oficina liquidadora del 
impuesto de derechos reales a fin de pagar tres pese
tas sesenta céntimos por cada 1.000 pesetas n frac
ción de ellas, que exceda de las expresadas 50.000. 
El liquidador, al lado del timbre del primer pliego, 
pondrá:

“Visado, numero..., fecha y sello . .
Las segundas y demás copias que se expidan a ins

tancia de los interesados para quienes se haya expedi
do la primera que respectivamente les 
llevarán el timbre que se fija por la regla 8. del ar 
tí culo 26 a no ser que les sea aplicable por su cuan
tía papel de clase inferior, con arreglo a la escaa 
del precedente artículo; y en aquel caso cuando la 
cuantía de la escritura o documento exceda de 50.000 
psetas, deberán asimismo ser presentadas, antes, de s 
entrega a los interesados, en la oficina liquidado 
del impuesto de derechos reales, para que se haga 
constar en ellas, por medio de la correspondiente nota 
autorizada, haber sido satisfecho por la respectiva 
primera copia el impuesto correspondiente a la dite- 

rC Artículo 16. Para regular el timbre servirá de

En los contratos de compraventa o cesión a 
títuio oneroso, el precio líquido que resulte después 
de haber rebajado el importe de las cargas cuya re
dención o cancelación deba hacerse por escritura pt -

2 .° En las permutas se regulará el timbre del 
primer pliego de cada primera copia por el valor de 
lo adquiera aquel a cuyo favor se expida el do
cumento, deducidas las cargas que se hallen en el caso 
determinado por la regla anterior. apudis

3 .° En las adjudicaciones para pago de deuda», 
el valor líquido de los bienes adjudicados.

4 » En las cesiones a título gratuito, el valor de 
los bienes cedidos. . ,

5 -* En las ventas y redenciones de censos y otros 
gravámenes de semejante naturaleza, la cantidad en
que se vendan o rediman. . riq.

6.° En los arriendos y subarriendos de todas cía 
sesja suma de la renta, o alquiler de un ano.

7° En la constitución de hipotecas y en la nova
ción v extinción de las mismas, el valor de la obliga
ción principal, con exclusión de intereses y garantías 
que para costas u otros conceptos análogos se estipu 
len por las partes.

8.° En los contratos de préstamo a la gruesa so
bre cargamentos marítimos, sobre naves o partes de 
las mismas, el importe del, ¡"tye8 ^tipuMo Y 
do no se determine ínteres, el o por 100 del capital 
que constituya el préstamo.

9.o En las escrituras de contratos de seguros, el 
nremio convenido, entendiéndose como tal la suma 
R prtaas a que se refiere la duractón total del 

'6&o no exista prima o no ,PU^ detenmnmse 
la suma de las mismas por ser el
ble a voluntad de las partes o por, cualquiera otra 
circunstancia, tributarán en proporción al capital ase-
gurado. , . •

10 En los actos o contratos relativos a servi
dumbres. cuando su valor no conste, la vigésima par
te del valor del predio gravado.

11 En los usufructos se tendrán en cuenta para 
fijar "su valor, las reglas determinadas en el articu- I

lo 11 del Real decreto de 27 de abril de 1926, referen
te al impuesto de Derechos reales.,

12 . En la formación de Sociedades, el capital 
con que se funden o constituyan, aunque no se des 
embolse desde luego, y del propio modo en las am
pliaciones o aumentos de capital, en las que única
mente se exigirá por la diferencia. ,

13 . En los contratos de suministros y demas 
servicios públicos, generales, provinciales o munici
pales, así como en los de la misma clase que se otor
guen entre particulares, el precio o capital por que 
se celebren, y en su defecto, el del presupuesto que 
haya servido de base al servicio. Cuando tampoco 
exista esta base, servirá de regulador la capitalización 
al 10 por 100 de la fianza definitiva que haya de 
constituir el contratista; y .

14 . En las escrituras referentes aja constitución, 
reconocimiento, modificación o extinción de obligacio
nes personales que tengan por principal objeto canti
dad o cosa valuable, deberá tenerse en cuenta el im
porte del capital, haciéndose abstracción del ínteres 
o réditos estipulados.

Si con motivo de la liquidación del impuesto de ixt- 
rechos reales se le fijara mayor valor al objeto o re
sultara aumentado el precio que haya servido de base 
de imposición al acto o contrato, el interesado ven
drá obligado a pagar de nuevo, y al mismo tiempo 
por razón de timbre, en la forma establecida en el ar
ticulo anterior, la diferencia entre lo ya satisfecho 
y lo que teniendo en cuenta este valor debiera satis
facer; diferencia que se exigirá por la oficina liqui-

En ningún caso se sumará la cantidad convenida
para costas. . . , , • .
' En el supuesto anterior y satisfecho el reintegro, 
la oficina liquidadora devolverá el documento al i\o- 
tario autorizante, haciendo constar la cuantía que 
para liquidación fijó al acto o contrato, y este iun- 
cionario, si el aumento de valor determina también 
el aumento de reintegro de la matriz, lo realizara 
con timbres móviles equivalentes al papel timbrado 
común, haciéndolo constar al pie de la misma o por 
nota marginal, indicando los timbres móviles y sus 
números respectivos y no podiendo expedirse copia 
sin que en ella se exprese el cumplimiento de este 
requisito. .

En la copia expedida ya, y devuelta por la Oíicma 
liquidadora, deberá el Notario hacer constar en igual 
forma el reintegro de la matriz y el efectuado por esa 
oficina, devolviéndola a la misma seguidamente para 
su entrega al interesado.

Artículo 17. Cuando en un mismo documento se 
comprendan actos o contratos de distinta naturaleza 
jurídica, ya se refieran o no a unos mismos bienes, 
la base reguladora para el uso del timbre sera la 
de las cuantías de los diferentes .actos o contatos.

Artículo 18. En el primer pliego de la primera 
copia que a cada interesado se expidan de su hijuela 
respectiva se empleará el timbre correspondiente al 
valor líquido de los bienes que le hubieran sido ad
judicados. Si de la. declaración del haber hereditario 
respectivo y de las diligencias que la Administración 
practique para comprobar los valores resultare que 
se había manifestado un v’alor inferior en mas de un 
10 por 100 al líquido de la herencia, vendrán obligados 
al reintegro de la cantidad defraudada por la dife
rencia del timbre y a la multa correspondiente los in
teresados en los respectivos documentos.

No obstante, los que acreditasen el valor del haber 
hereditario con certificaciones periciales libradas por 
peritos con título competente, quedarán exentos de las
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multas, sin perjuicio de la responsabilidad penal en 
que hubiesen incurrido los peritos.

Articulo 19. En las primeras copias de las escri
turas adicionales hechas para subsanar defectos u 
omisiones padecidos en las escrituras principales de 
que deban formar parte integrante, complementán
dolas, y que directa o indirectamente alteren la cuan
tía del acto o contrato por que tributaron, se em
pleará el papel timbrado que corresponda a la dife
rencia que sea objeto de la escritura adicional; y 
cuando se otorguen con el único fin de subsanar de
fectos de forma sin que se modifique sustancialmente 
la naturaleza jurídica del acto o contrato de la res
pectiva escritura principal ni se altere su objeto o 
cuantía, se empleará el timbre.de 3’60 pesetas, clase 
sexta, debiendo el Notario autorizante, en uno y otro 
caso, hacerlo constar en el documento.

Artículo 20. Se empleará el timbre de 12 pesetas 
clase cuarta, en el primer pliego de las primeras co
pias de las escrituras de testamentos abiertos, ya se 
exprese o no en ellos la cuantía de la herencia; en 
las de reforma de Estatutos o Reglamentos de Socie
dades, cuando no tengan por objeto el aumento o 
disminución del capital social; en las de aprobación y 
finiquito de cuentas, siempre que no resulte de pre
sente entrega o devolución de cantidad u obligación 
de reclamarla en lo futuro; en las de nombramientos 
de Jueces árbitros y amigables componedores, y en 
las demás que se refieran a objeto no valuable, con 
1as excepciones que se expresan en las reglas si
guientes :

1 .a Llevarán timbre de 60 pesetas, clase segunda, 
el primer pliego de las primeras copias de los testa
mentos cerrados, de los ológrafos y de todos los es- 
|>eciales no otorgados ante Notario, que después se 
eleven a escritura pública, sin perjuicio del timbre 
correspondiente a cada pliego protocolizado, con
forme a las letras d). c) y a) de las reglas 8.a, 9.a y 
10. según proceda, y de lo dispuesto en el artículo 21, 
y del timbre móvil de 60 pesetas que debe tener la 
carpeta de los testamentos cerrados, el que será in
utilizado por el Notario autorizante, como dispone el 
articulo 9.°

2 .a Timbre de 60 pesetas, clase segunda, las es
crituras de adopción que se otorguen con arreglo a 
lo prescrito en el artículo 1.831 de la lev de Enjui
ciamiento civil. '

3 .a Timbre de 30 pesetas, clase tercera, las escri
turas de reconocimiento de los hijos naturales.
, 4.a Las escrituras en que se consigne el consen

timiento o consejo para la celebración del matrimonio 
llevaran el timbre siguiente:

a) De 30 pesetas, clase tercera, las que se otor
guen por personas que satisfagan cédula personal su
perior a 500 pesetas.

b) De 12 pesetas, clase cuarta, si satisfacen cé
dulas de 150,01 a 500 pesetas.
i clase quinta, si las satisfacen 

de aO a 150 pesetas.
. d). De 3.60 pesetas, clase sexta, si las satisfacen 
inferiores a 50 pesetas; y

e) De 15 céntimos, clase novena, las actas nega- 
, va> y aquellas en que se trate de matrimonio que 

p. ProP°ngan celebrar los pobres de solemnidad y 
l>restn ( C umrse a expedientes matrimoniales de po-

।1 1’H^e de 12 pesetas, clase cuarta, las escri- 
■t'/í'V ( H' de Estatutos o Reglamentos de So- 
uai-ts. cuando tengan por objeto la disminución 

del, capital social, y las de emisión de acciones y 
obligaciones, en los casos en que el capital que repre'- 
senten esté comprendido en contratos que hayan de
vengado ya el timbre correspondiente a dicho capital.

6 .a Timbre de 1,20 pesetas, clase octava, el pri
mer pliego de las actas de protesto, si la cuantía no 
excede de 1.000 pesetas.

De 2,40 pesetas, clase séptima, si excede de 1.000 y 
no j>asa de 2.000 pesetas.

De 3 pesetas, clase sexta, si excede de 2.000 y no 
pasa de 4.000 pesetas.

De seis pesetas, clase quinta, si excede de 4.000 
y no pasa de 10.000 pesetas.

Db 12 pesetas, clase cuarta, si la cuantía excede 
de 10.000 pesetas y no pasa de 25.000.

De 30 pesetas, clase tercera, si la cuantía excede de 
25.000 losetas.

, 7.a Timbre de seis pesetas, clase quinta, las licen
cias maritales y el primer pliego de las copias de toda 
clase de poderes, con excepción de los electorales.

8 .a Timbre de 3,60 pesetas, clase sexta:
a) Las sustituciones o revocaciones de toda clase 

de poderes y de 1as licencias a que se refiere la regla 
anterior.

b) Los testimonios que den los Notarios, a ins
tancia de parte, de cualquier escrito o documento que 
se les exhiba y que legalmente puedan testimoniar.

c) T^s copias de las escrituras de reconocimiento 
tic, den,sos, derechos reales y demás imposición es 
análogas.

d) Los protocolos o registros de escrituras pú
blicas cuando la cuantía expresada en ellas sea de 
50.001 pesetas en adelante.

9 .a Timbre,de 2,40 pesetas, clase séptima:
a) Las copias de las actas notariales que no ten

gan por objeto 1a declaración de un derecho o com
plementar un título de dominio, ni se refieran a en
tregas de cantidad o valores, siempre que no tengan 
determinado tipo especial, y las que tengan por ob
jeto el cumplimiento de condiciones suspensivas pac
tadas en contratos que hayan devengado ya el timbre. 
, b) T,as actas de subastas extra judiciales de bienes 
inmuebles o derechos reales.

c) Los protocolos o registros de escrituras pú
blicas. cuando la cuantía expresada en ellas exceda 
de 5.000 pesetas y no pase de 50.000.

10. Timbre 1,20 pesetas, clase octava:
A) Los protocolos o registros de escrituras pú

blicas y actas notariales, considerándose como tales 
los inventarios, particiones y adjudicaciones de 
bienes que se protocolicen voluntariamente o por 
mandato judicial, cuando la cuantía no exceda de 
5.000 pesetas.

B), Las copias de las actas notariales de subastas 
extra judiciales de bienes muebles.

C) Las actas de las subastas para la contratación 
de servicios del Estado, de las provincias o de los 
Municipios.

D) Los inventarios de los protocolos, libros y pa
bles de los Nlotarios.

E) El segundo y siguientes pliegos en las copias 
de las escrituras, actas notariales y testimonios, por 
exhibición, cualquiera que sea la cuantía del asunto.

F) Las legalizaciones y legitimaciones de firmas 
que autoricen los Notarios, las notas de los liquida
dores de derechos reales y las referentes a inscrip
ciones en el Registro de la Propiedad, cuando no 
haya espacio suficiente en el papel en que se halle ex
tendido el documento.

G) El libro que deben llevar los Notarios, como 
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indicador o para registrar los testimonios por exhi
bición ; las certificaciones de existencia, los testimo
nios de legitimidad de firma y las legalizaciones de 
Notarios.

11. Timbre de 15 céntimos, clase novena:
A) Los registros, copias y testimonios de las es

crituras otorgadas ante Notario a nombre del Es
tado o en asuntos del servicio público, siempre que no 
haya parte interesada a quien corresponda pagarla, 
y en todo caso, sin perjuicio del reintegro que pro
ceda.

¡Se considerará parte interesada obligada a pagar 
el timbre correspondiente a la primera, copia que 
haya de ser presentada en la oficina liquidadora del 
impuesto de Derechos reales, al adjudicatario o con
tratista de todo suministro o servicio público.

B) Los protocolos, copias y testimonios de escri
turas que sean a cargo de los pobres de solemnidad 
o de 1os que hayan obtenido el beneficio de pobreza 
por declaración judicial, pero tan sólo en los casos 
que 1a declaración comprenda, y los documentos a car
go de las Sociedades de Caridad o Beneficencia que, 
con arreglo a la ley correspondiente, tienen el dere
cho de litigar como pobres si bien únicamente en los 
casos en que dichos documentos hagan referencia a 
actos o contratos que no tengan por objeto el lucro 
o aumento del capital o renta.

C) Los índices de los protocolos de los Notarios; 
los que los mismos deben remitir a la Audiencia res
pectiva y a la Junta directiva del Colegio notarial, 
así como también 1os que mensualmente deben en
viar a la. oficina liquidadora del impuesto de Dere
chos reales .de los documentos sujetos al mismo que 
hayan autorizado y los que cada trimestre deben igual
mente dirigir a los Registradores de la Propiedad, 
de los documentos sujetos a inscripción, y las comu
nicaciones que autoricen en los servicios de carác
ter oficial.

D) Los testimonios que los Notarios deben remi
tir a los Juzgados municipales del reconocimiento de 
hijos naturales, conforme a 1o establecido en el ar
tículo 61 de la ley de! Registro civil.

Artículo 21. Cuando el testamento ológrafo se 
otorgue en papel común, se reintegrará a razón de 
seis pesetas por pliego en el acto de la protocolización 
que dispone el artículo 693 del Código civil, y si se 
empleara papel timbrado de menor cantidad, dicho 
reintegro se hará por la diferencia.

CAPITULO II

Pólisas de Bolsa.

Artículo 22. Las pólizas de contratación al conta
do y a plazos sobre efectos públicos, valores indus
triales o mercantiles y mercaderías; los vendís en las 
operaciones al contado intervenidas por Agente de 
Cambio o Corredor de Comercio colegiados; las no
tas de intervención de operaciones entre dichos fun
cionarios ; las que asimismo expidan relativas a 1a ne
gociación de valores endosables, y 1as denuncias para 
impedir la negociación de créditos y valores al por
tador se expedirán precisamente en los efectos tim
brados que con este objeto expenda el Estado.

La base para el timbre de las pólizas de contrata
ción al contado será el valor efectivo de la operación, 
v la escala para su tributación la siguiente:

CUANTIA EFECTIVA DE LA OPERACION

TIMBRE

Clase.
Precio.

Pesetas

Hasta 1 000 pesetas 11.* 0'15
Desde 1.000'01 hasta 2.500 ... 10 * 0'30

— 2.500'01 — 5.000 . . 9." 0'60
— 5.000'01 — 10.000 ... 8.“ 1'20
— 10.000'01 — 20-000 ... 7/ 2'40
— 20.000'01 — 30-000 ... 6.* 3'60
— 30.000'01 — 50.000 .. • 5.“ 6
— 50.000'01 — 100.000 ... 4.* 12
— 100.000'01 250 000 ... 3.a 30
— 250.000'01 — 500.000 .. 2.a " 60
— 500.000'01 — 1.000.000 ... 1." 120

Por lo que exceda de 1.000.000 de pesetas, el do
cumento se reintegrará con los correspondientes tim
bres móviles a razón de una peseta veinte céntimos 
por cada 10.000 pesetas, inutilizándolos en la forma 
prevenida en el artículo 9.°

Los vendís en las operaciones al contado serán de 
cuatro clases: de 15 céntimos de peseta para las ope
raciones cuya cuantía efectiva no exceda de 20.000 
pesetas; de 30 céntimos, para las de 20.001 a 50.000; 
de 60 céntimos, para las de 50.001 a 100.000, y de 
1,20 pesetas, para las que excedan de 100.000 pesetas.

Para las operaciones a plazo, cuyas pólizas serán 
siempre dos, una para el vendedor y otra para el com
prador. servirá de base el valor efectivo de la opera
ción, siendo la escala para su tributación la siguiente:

TIMBRE

CUANTIA EFECTIVA DE LA OPERACION Precio.
Clase. —

Pesetas.

Hasta 5.000 pesetas............ _• •• 10.a 0'15
Desde 5.000'01 hasta 12.500 .. 9.a 0'30

— 12.500'01 — 25.000... 8.° 0'60
— 25.000'01 — 50.000... 7.a 1'20

■ — 50.000'01 - 100.(X)0 ... 6.a 2'40
— 100.000'01 — 150.000... 5.a 3'60
— 150.000'01 — 250.000 . . 4.a 6
— 250-000'01 — 500.000 ... 3.a 12
— 500-000'01 — 1.250.000... 2.a 30

1.250.000'01 en adelante..........1/ 60

En las operaciones llamadas “dobles” se aplicará 
el impuesto de cada póliza, reducido a la mitad del 
mismo.

Las pólizas que los Agentes mediadores en las 
operaciones a plazo deben recibir de sus comitentes, 
cuando callen los nombres de éstos, llevarán timbre 
de 15 céntimos de peseta, considerándolas como se
gundas o terceras de la respectiva póliza principal, 
cu'yo número de orden de emisión deberá, al efecto, 
consignarse en las mismas. , ,

Las pólizas de operaciones para extinguir o re
ducir otras hechas a plazo, mediante compensación, 
lo mismo las de compra que las de venta, así como 
las notas de intervención de operaciones entre di
chos Agentes de Cambio o Corredores de Comercio 
colegiados, y las de negociación de valores endosa- 
bles que autoriza el Real decreto del Ministerio de 
Fomento de 18 de junio de 1886, llevarán timbre de 
30 céntimos de peseta.

Llevarán timbre de 1,20 pesetas las denuncias para
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